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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda

985 DECRETO 24/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Go-
bierno, por el que se adaptan las intervenciones delegadas
al número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid.

Mediante Decreto 136/2008, de 11 de septiembre, del Consejo de
Gobierno, se adaptaron las Intervenciones Delegadas en las Conse-
jerías y Organismos de la Comunidad de Madrid a la estructura or-
ganizativa aprobada por el Decreto 77/2008, de 3 de julio, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid y por los Decretos 102/2008, de 17 de julio,
y 115/2008, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, que modifica-
ron parcialmente las competencias y estructuras orgánicas de algu-
nas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Aprobado el Decreto 10/2009, de 12 de febrero, del Consejo de
Gobierno, por el que se crea la Consejería de Cultura, Deporte y Tu-
rismo, procede adaptar las Intervenciones Delegadas actualmente
existentes de acuerdo con la denominación y competencias asigna-
das por el decreto de creación de la nueva Consejería.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión de 18 de marzo
de 2009,

DISPONE

Artículo único

Adaptación de Intervenciones Delegadas

Se modifica el artículo 2 del Decreto 136/2008, de 11 de septiem-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se adaptan las Intervencio-
nes Delegadas al número y denominación de las Consejerías y Or-
ganismos de la Comunidad de Madrid, que queda redactado de la
siguiente forma:

“Las Intervenciones Delegadas de la Comunidad de Madrid que-
dan establecidas en las siguientes Consejerías, órganos y entidades:

Consejo de Gobierno.
Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno.
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
Consejería de Economía y Hacienda.
Consejería de Transporte e Infraestructuras.
Consejería de Educación.
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del

Territorio.
Consejería de Sanidad.
Consejería de Cultura, Deporte y Turismo.
Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
Consejería de Empleo y Mujer.
Consejería de Inmigración y Cooperación.
Tesorería General.
Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
Ente de derecho público MINTRA (Madrid, Infraestructuras del

Transporte).”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que
se opongan a lo previsto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo
Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Segunda

Modificación de la relación de puestos de trabajo
y plantilla presupuestaria

Por la Consejería de Economía y Hacienda se formalizarán las
modificaciones de puestos de trabajo y de plantilla que resulten ne-
cesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto.

Tercera

Modificación de créditos presupuestarios
Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda a habilitar y

modificar los créditos presupuestarios derivados de la presente mo-
dificación orgánica.

Cuarta

Entrada en vigor
El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Acordado en Madrid, a 18 de marzo de 2009.
El Consejero de Economía y Hacienda, La Presidenta,

ANTONIO BETETA BARREDA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/9.081/09)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

986 DECRETO 23/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Comunidad de Madrid para el año 2009.

I. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 70 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, una vez aprobada la Ley de Presupuestos de la Comunidad de
Madrid, se procederá a publicar la Oferta de Empleo Público. Dicha
oferta recogerá aquellos puestos con asignación presupuestaria que
no puedan ser cubiertos con los efectivos existentes y cuya cobertu-
ra se considere precisa durante el ejercicio correspondiente.

De este modo, la aprobación de la Ley 2/2008, de 22 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el
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año 2009, se configura como título habilitante para la publicación de
la presente Oferta de Empleo Público, con la que se pretende seguir
avanzando en una óptima planificación de recursos humanos capaz
de detectar las necesidades de efectivos que se produzcan, con espe-
cial atención a los sectores considerados prioritarios, y que garanti-
ce una racional distribución del volumen de recursos humanos exis-
tentes en el sector público, así como el equilibrio y la estabilidad en
el empleo y la prestación de servicios públicos de calidad que satis-
fagan las expectativas de los ciudadanos.

Con este objeto, y de acuerdo con lo establecido con carácter bá-
sico en la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2009, durante el año 2009 el número total
de plazas de nuevo ingreso del personal del sector público será,
como máximo, igual al 30 por 100 de la tasa de reposición de efec-
tivos, debiendo concentrarse dichas incorporaciones en aquellos
sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren ab-
solutamente prioritarios o que afecten al funcionamiento de los
servicios públicos esenciales, sectores entre los que la normativa au-
tonómica destaca muy especialmente el sector docente, sanitario,
social y asistencial y los servicios de emergencias de la Comunidad
de Madrid, lo que hace necesario avanzar en la implantación de sis-
temas de planificación del personal implicado en aquellos sectores,
en aras a lograr dimensionar adecuadamente las plantillas de dicho
personal, destacando el hecho de que las plazas correspondientes al
acceso a los cuerpos de funcionarios docentes, las plazas de los hos-
pitales, centros de salud y SUMMA 112, así como las correspon-
dientes al personal que tenga encomendadas funciones de control y
vigilancia del cumplimiento de la normativa en el orden social y la
gestión de las políticas activas de empleo y de las prestaciones por
desempleo, no computarán a efectos de la determinación de la refe-
rida tasa de reposición, al estar comprendido este personal entre las
excepciones contempladas en el artículo 23 de la Ley 2/2008, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2009.

Dentro de la citada limitación, en aplicación de lo previsto en el
artículo 20 de la Ley 2/2008, de 22 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para 2009, y sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Oferta de Empleo Público
deberá comprender la totalidad de puestos y plazas desempeñados
por personal interino, nombrado o contratado en el ejercicio ante-
rior, excepto aquellos sobre los que existe reserva de puesto, estén
incursos en procesos de provisión o se proceda a su amortización.

Por otra parte, el citado artículo 20 de la Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el presente año dispone que
en la conformación del Decreto de Oferta de Empleo Público se in-
cluirán, además de las plazas de la Administración de la Comunidad
de Madrid y de sus Organismos Autónomos, las plazas de los Órga-
nos de Gestión sin personalidad jurídica propia, Empresas Públicas
con forma de Entidad de Derecho Público y demás Entes Públicos
que se encuentren vacantes y dotadas presupuestariamente y cuya
provisión se considere inaplazable o que afecten al funcionamiento
de los servicios públicos esenciales. Únicamente excepciona las pla-
zas vacantes de personal laboral pertenecientes a la Entidad de De-
recho Público Canal de Isabel II y las correspondientes al Ente Pú-
blico Radio Televisión Madrid.

II. Consciente de la importancia de seguir avanzando en la im-
plantación de sistemas de planificación de recursos humanos, como
principal activo para la gestión de los servicios públicos, que permi-
tan una más ajustada evaluación de las necesidades de personal y
una mejor ordenación de los procesos de gestión en materia relativa
al empleo público, y en concordancia con el derecho a la progresión
en la carrera profesional y promoción interna de los empleados pú-
blicos, reconocido en el artículo 14 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico de la Función Pública, la Comunidad de Madrid
continuará fomentando y desarrollando una política de promoción
coherente con la situación real y actual de su Administración.

III. La presente Oferta de Empleo Público incluye las plazas de
personal funcionario, personal laboral, así como las propias del per-
sonal de instituciones sanitarias de la Comunidad de Madrid, plazas
que se recogen de forma detallada y completa en el Anexo del pre-
sente Decreto.

IV. Finalmente, como cada año, la Comunidad de Madrid pro-
sigue su tarea de incorporación de personas discapacitadas, poten-

ciando su participación y haciendo efectivas las disposiciones con-
tenidas en el Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se regula el acceso de las personas con discapaci-
dad a la Administración de la Comunidad de Madrid, acogiendo de
este modo, y entre otras medidas, la reserva de, al menos, un 6 por
100 del total de las plazas ofertadas en aquellos cuerpos y categorías
en que dicha posibilidad tenga cabida. Los procesos selectivos co-
rrespondientes a personal docente y de instituciones sanitarias se re-
girán por las normas específicas que les sean aplicables a estos efec-
tos, sin perjuicio de la aplicación supletoria del citado Decreto del
Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior, con el informe del Consejo Regional de la Función Públi-
ca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 18 de marzo de 2009,

DISPONE

Artículo 1

Aprobación de la Oferta de Empleo Público
y principios rectores en el acceso al empleo público

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7 y 18 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, y en el artículo 20 y la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 2/2008, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid para el año 2009, se aprueba la Oferta de
Empleo Público Regional para el año 2009 en los términos que se
establecen en el presente Decreto.

2. La selección de personal para la cobertura de las plazas que
se hacen constar en este Decreto, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 55 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bási-
co del Empleado Público, atenderá a los principios rectores que, jun-
to a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad,
han de presidir el acceso al empleo público y la adquisición de la re-
lación de servicio, siendo estos los siguientes:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección.

Artículo 2

Cuantificación de la Oferta de Empleo Público

En la Oferta de Empleo Público se incluyen las plazas del perso-
nal funcionario, del personal laboral y del personal de instituciones
sanitarias de la Comunidad de Madrid, que se encuentran dotadas
presupuestariamente, cuya provisión se considera inaplazable o que
afectan al funcionamiento de los servicios públicos esenciales de la
Comunidad de Madrid, y que no pueden ser cubiertas con los efec-
tivos de personal existentes. La composición de la oferta se detalla
en el Anexo del presente Decreto.

Artículo 3

Personal laboral

1. El número de plazas vacantes de personal laboral se fija en el
Anexo del presente Decreto. La singularización en las distintas ca-
tegorías y, en su caso, sus posibles subdivisiones se efectuarán a tra-
vés de las correspondientes convocatorias de pruebas selectivas, una
vez finalizados los procedimientos internos contemplados en el ar-
tículo 13 del vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral
de la Comunidad de Madrid y de resultas de las plazas liberadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.f) del Decre-
to 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento
para la adquisición de la condición de funcionario por el personal la-
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boral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid,
las convocatorias de personal laboral pendientes de efectuarse referi-
das a puestos de trabajo que sean objeto de inclusión en un catálogo
de puestos de trabajo susceptibles de funcionarización serán convo-
cadas conforme al sistema, procedimiento y requisitos establecidos
para acceder a la condición de funcionario del Cuerpo, Escala o Es-
pecialidad al que hayan quedado adscritos en dicho catálogo.

2. De las cifras totales de plazas vacantes que figuran como
Anexo se excluirán aquellas plazas que puedan verse afectadas en la
fase de provisión interna como consecuencia de la aplicación de las
previsiones contenidas en el Convenio Colectivo para el Personal
Laboral, y de los acuerdos adoptados en desarrollo e interpretación
del mismo.

3. Las plazas de personal laboral incluidas en el presente Decre-
to que, como consecuencia de la realización de los procedimientos
internos convencionalmente establecidos, no puedan convocarse
durante 2009 deberán ser convocadas en ejercicios posteriores. A
los efectos de lo dispuesto en los artículos 4.2.b) y 8.1.c) del Real
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, los contratos de interinidad
suscritos para cubrir dichas plazas mantendrán su vigencia hasta su
provisión definitiva, o hasta la declaración de las mismas como de-
siertas una vez realizados los procedimientos de provisión estable-
cidos.

Artículo 4

Promoción interna

1. El fomento de la promoción interna se realizará de conformi-
dad con lo regulado por la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid, en concordancia con las dispo-
siciones contempladas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público, sin perjuicio de lo que pudiera es-
tablecer la normativa legal y convencional que resulte de aplicación
a tal efecto.

2. En lo que al personal docente se refiere, la articulación de la
promoción interna se llevará a cabo según lo previsto en el Real De-
creto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Ingreso, Acceso y Adquisición de Nuevas Especialidades en
los Cuerpos Docentes que imparten Enseñanzas Escolares del Siste-
ma Educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación, o en la
normativa vigente en el momento de la convocatoria.

3. En el ámbito sanitario, las convocatorias de ingreso en las
distintas categorías de personal estatutario determinarán la reserva
de un porcentaje de las plazas convocadas para acceso por promo-
ción interna de este personal, siendo necesario ostentar la titulación
requerida en la categoría de acceso y cumplir el resto de requisitos
previstos en el artículo 34 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud.

4. La articulación de la promoción interna se llevará a cabo en
los términos previstos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, y
en el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre Selección de
Personal Estatutario y Provisión de Plazas en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social, o decreto de selección autonómico que
deje sin efecto a este último.

5. Para el resto del personal de instituciones sanitarias a los que
no les sea aplicable lo dispuesto en el Estatuto Marco anteriormen-
te referenciado, se estará a lo dispuesto en los textos convencionales
que pudieran resultar de aplicación.

Artículo 5

Personal de carácter temporal

1. Durante el año 2009 no se procederá a la contratación de nue-
vo personal temporal, ni al nombramiento de funcionarios interinos,
salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e
inaplazables en los sectores expresamente declarados prioritarios
por la Consejería de Economía y Hacienda, y en el marco de los cri-
terios que se fijen en política de personal, requiriéndose a tal efecto
la previa autorización de dicha Consejería.

Los contratos para cubrir necesidades estacionales finalizarán au-
tomáticamente al vencer su plazo temporal.

2. Los contratos de interinidad que se suscriban desde el 1 de
enero hasta el 31 de diciembre de 2009 adecuarán su vigencia al de-
sarrollo de los procesos de provisión de vacantes correspondientes a

la Oferta de Empleo Público del año siguiente. Asimismo, los con-
tratos de interinidad que hayan sido celebrados entre el 1 de enero y
el 31 de diciembre de 2007 se adecuarán en su vigencia a los proce-
sos de provisión de vacantes correspondientes a la presente Oferta
de Empleo Público.

Artículo 6

Personas con discapacidad

1. Las convocatorias no establecerán exclusiones por limitacio-
nes psíquicas y/o físicas, sin perjuicio de las incompatibilidades con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes, y se ajus-
tarán en todo caso a la normativa vigente en el momento de publi-
carse la convocatoria correspondiente.

2. En los procesos selectivos se establecerán, para las personas
con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiem-
po y medios, tendentes a garantizar la igualdad de condiciones de es-
tas con respecto al resto de los aspirantes. En las convocatorias se in-
dicará expresamente esta posibilidad, así como que los interesados
deberán formular la correspondiente petición concreta en la solici-
tud de participación.

A tal efecto, tanto la Administración como los tribunales de selec-
ción podrán requerir informe o colaboración de los “Centros Base de
Atención a Personas con Discapacidad” o de otros órganos técnicos
competentes.

3. Del total de plazas ofrecidas, se reservará al menos un 6
por 100 para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de
personas con discapacidad. La distribución por Cuerpos o Catego-
rías se efectuará en las respectivas convocatorias de procesos selec-
tivos. La opción a plazas reservadas habrá de formularse en la soli-
citud de participación en las convocatorias.

Siendo finalidad primordial de la política de empleo de trabajado-
res con discapacidad su integración en el sistema ordinario de traba-
jo, los tribunales de selección procurarán que tal integración sea lo
más efectiva posible a través de la participación en su cupo de dis-
capacidad en los procesos selectivos correspondientes.

4. En cualquier momento del proceso selectivo, la Administra-
ción o los tribunales de selección podrán requerir dictamen del ór-
gano administrativo competente respecto de la capacidad del aspi-
rante para el desempeño de las actividades habitualmente
desarrolladas en las plazas objeto de convocatoria.

Artículo 7

Participación e información de los procesos selectivos

1. En ningún caso será necesaria la previa inscripción en las
Oficinas de Empleo para participar en los procesos selectivos deri-
vados de la presente Oferta de Empleo Público.

2. Las convocatorias de procesos selectivos especificarán el nú-
mero de plazas ofertadas que no tengan asignada jornada a tiempo
completo.

Artículo 8

Convocatorias extraordinarias

Una vez iniciado el proceso selectivo, y cuando se prevea que van
a resultar vacantes algunas de las plazas convocadas, se podrán efec-
tuar, previa negociación con las organizaciones sindicales, convoca-
torias extraordinarias para las vacantes anunciadas en esta oferta.

Artículo 9

Refundición de convocatorias

1. La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior podrá, previa
negociación con las organizaciones sindicales, refundir dos o más
convocatorias en una sola, a efectos de la agilización de los proce-
sos selectivos.

2. Asimismo, y por razones de eficacia y eficiencia en la gestión
de las convocatorias derivadas de la presente Oferta de Empleo Pú-
blico, estas podrán acumularse a las convocatorias derivadas de
ofertas anteriores cuyos tribunales no se hubiesen constituido.
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Artículo 10

Tribunales de selección

1. La composición de los tribunales de selección responderá a
la distribución de representantes de la Administración y de las orga-
nizaciones sindicales establecida en los textos convencionales vi-
gentes que resulten, en cada caso, de aplicación.

Cuando las convocatorias se refieran a plazas correspondientes a
más de una Escala o Especialidad, dentro de un Cuerpo o Categoría
Profesional, o a más de una Categoría Profesional de personal labo-
ral, aquellas podrán prever la estructuración del Tribunal de Selec-
ción a través de un tribunal coordinador y dos o más juntas especia-
lizadas, de manera que para cada Escala, Especialidad o Categoría
el Tribunal estará formado por el tribunal coordinador y la junta es-
pecializada que corresponda.

2. Lo relativo al personal docente, la selección será realizada
por tribunales y, en su caso, por comisiones de selección u órganos
equivalentes nombrados al efecto por el Director General de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Educación.

Los órganos de selección adecuarán su composición y funciona-
miento a lo regulado en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero,
o en la normativa vigente en el momento de las convocatorias.

3. En lo relativo al personal de instituciones sanitarias, la selec-
ción del personal estatutario será realizada por tribunales y, en su
caso, por comisiones de selección u órganos equivalentes nombra-
dos al efecto por el Director General de Recursos Humanos del
Servicio Madrileño de Salud.

Los órganos de selección adecuarán su composición y funciona-
miento a lo regulado en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, y en
el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias
de la Seguridad Social, o decreto de selección autonómico que deje
sin efecto a este último.

Para el resto del personal de instituciones sanitarias a los que no
les sea aplicable lo dispuesto en el Estatuto Marco anteriormente re-
ferenciado, se estará a lo dispuesto en los textos convencionales que
pudieran resultar de aplicación.

Artículo 11

Ejecución de la oferta

1. La ejecución de la Oferta de Empleo Público deberá desarro-
llarse dentro del plazo improrrogable de tres años.

2. Ante incumplimientos injustificados de lo dispuesto en este
artículo, el Director General de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación, el Director General de Recursos Humanos del Servi-
cio Madrileño de Salud y el Director General de Función Pública de
la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, en el ámbito respec-
tivo de sus competencias, previa ponderación de la situación exis-
tente y de los perjuicios derivados de la misma, podrán adoptar las
medidas que consideren precisas dentro del marco normativo vigen-
te, pudiendo nombrar un nuevo tribunal en sustitución del anterior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Necesidad de dotación previa a la cobertura

Todo nombramiento de funcionarios de carrera y de personal es-
tatutario, así como cualquier formalización del contrato laboral co-
rrespondiente, deberá tener acreditada previamente la correspon-
diente dotación en las plantillas presupuestarias de personal de la
Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Sistemas de selección

La selección de personal de los diferentes regímenes jurídicos
para la cobertura de las plazas anunciadas en el presente Decreto se
realizará mediante los sistemas selectivos previstos en la normativa
legal y convencional aplicable a cada uno de los tipos de personal.

En este sentido, junto a las disposiciones contenidas en la
Ley 7/2007, de 12 de abril, la selección de los funcionarios se ajus-

tará a lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 abril, de la Función Pú-
blica de la Comunidad de Madrid; la selección de personal laboral
se realizará según lo dispuesto en el vigente Convenio Colectivo
para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid; la selección
del personal docente se adecuará a lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y al Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso,
Acceso y Adquisición de Nuevas Especialidades en los Cuerpos Do-
centes que imparten las Enseñanzas Escolares del Sistema Educati-
vo, y en el Cuerpo de Inspectores de Educación, y en lo referente al
personal de instituciones sanitarias se estará a lo dispuesto en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, que aprueba el Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como, en su caso,
a lo establecido en los textos convencionales que pudieran resultar
de aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional duodécima y disposición transitoria decimoséptima de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de ingre-
so en la función pública docente será el de concurso-oposición.
Existirá además una fase de prácticas que formará parte del proceso
selectivo.

La articulación del mencionado sistema de ingreso se regulará en
la convocatoria correspondiente al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso, Acceso y Adquisición de Nuevas Especialidades
en los Cuerpos Docentes que imparten las Enseñanzas Escolares del
Sistema Educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación o en
la normativa vigente en el momento de las convocatorias.

Por lo que al personal de instituciones sanitarias se refiere, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, que aprueba el Estatuto Marco del Personal Estatutario de
los Servicios de Salud, y el artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/1999,
de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de
plazas en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social o decre-
to de selección autonómico que deje sin efecto a este último o, en su
caso, a lo establecido en los textos convencionales que pudieran re-
sultar de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Necesidades adicionales de personal

Las necesidades urgentes de incorporación de personal no previs-
tas en el presente Decreto que, en su caso, se planteen en sectores
prioritarios, podrán concretarse en una Oferta de Empleo Público
Adicional.

En este sentido, antes del 30 de octubre del presente ejercicio, en
el seno de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públi-
cos de la Administración de la Comunidad de Madrid, se analizarán
las necesidades adicionales de personal en el ámbito de la Adminis-
tración autonómica y, en su caso, las plazas que se puedan incorpo-
rar al turno de promoción profesional específica.

Por otra parte, podrán incluirse en el Decreto de Oferta de Empleo
Público Adicional aquellas plazas que hayan sido creadas como
consecuencia de posibles acuerdos adoptados en las distintas Mesas
Sectoriales, una vez ratificados por la citada Mesa General de Nego-
ciación.

La Oferta Adicional se aprobará, de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 19.2 de la Ley de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia e Interior, previa negociación con las organizaciones sindicales
y previo informe del Consejo Regional de la Función Pública.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Página web con información sobre procesos selectivos

Con objeto de ampliar la difusión de las distintas convocatorias
de los procesos selectivos, la Dirección General de Función Pública
incluirá toda la información derivada de los procesos selectivos en
la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org)

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación y la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Madrileño de Salud, cada una en su ámbito compe-
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tencial propio, incluirán en la mencionada página web toda la
información correspondiente a sus procesos selectivos.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.

El Consejero de Presidencia, La Presidenta,
Justicia e Interior, ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

FRANCISCO GRANADOS LERENA

ANEXO

PERSONAL FUNCIONARIO

Cuerpos/escalas de Administración General Plazas

Grupo A

Subgrupo A1
Cuerpo Superior de Gestión 1

Subgrupo A2
Cuerpo de Técnicos de Gestión 1

Total grupo A 2

Grupo C

Subgrupo C1
Cuerpo de Administrativos 15

Subgrupo C2
Cuerpo de Auxiliares 7

Total grupo C 22

Cuerpos/escalas de Administración Especial Plazas

Grupo A

Subgrupo A1
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 1.100
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 90
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 90
Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 25
Cuerpo de Inspectores de Educación 30

Total subgrupo A1 1.335

Subgrupo A2
Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas:

Escala de Asistentes Sociales 53
Escala de Gestión de Empleo 19

Cuerpo de Diplomados en Salud Pública:
Escala de Salud Pública 1

Cuerpo de Maestros 3.500
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional 120

Total subgrupo A2 3.693

Total grupo A 5.028

Promoción bomberos de los subgrupos C2 a C1 400

Plazas

Administración General 24
Administración Especial 5.428

Total plazas personal funcionario 5.452

Plazas

Personal laboral 194

Total plazas personal laboral 194

PERSONAL LABORAL

PERSONAL DE INSTITUCIONES SANITARIAS

1. PERSONAL ESTATUTARIO

Plazas

Grupo A

Atención especializada
FEA Alergología 24
FEA Anatomía Patológica 31
FEA Anestesiología y Reanimación 88
FEA Angiología y Cirugía Vascular 15
FEA Aparato Digestivo 35
FEA Cardiología 41
FEA Cirugía Cardiovascular 10
FEA Cirugía General y Aparato Digestivo 59
FEA Cirugía Oral y Maxilofacial 9
FEA Cirugía Ortopédica y Traumatología 77
FEA Cirugía Pediátrica 5
FEA Cirugía Plástica, Estética y Reparadora 19
FEA Cirugía Torácica 7
FEA Dermatología Medicoquirúgica y Venéreo 26
FEA Endocrinología y Nutrición 25
FEA Farmacia Hospitalaria 23
FEA Farmacología Clínica 4
FEA Geriatría 22
FEA Hematología y Hemoterapia 10
FEA Medicina del Trabajo 4
FEA Medicina Física y Rehabilitación 28
FEA Medicina Intensiva 43
FEA Medicina Interna 79
FEA Medicina Nuclear 7
FEA Medicina Preventiva y de la Salud Pública 12
FEA Microbiología y Parasitología 6
FEA Nefrología 22
FEA Neumología 22
FEA Neurocirugía 14
FEA Neurología 32
FEA Obstetricia y Ginecología 121
FEA Oftalmología 54
FEA Oncología Médica 20
FEA Oncología Radioterápica 11
FEA Otorrinolaringología 43
FEA Pediatría y sus áreas específicas 61
FEA Psicología Clínica 10
FEA Radiodiagnóstico 34
FEA Radiofísica Hospitalaria 7
FEA Reumatología 15
FEA Urgencia Hospitalaria 27
FEA Urología 30
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Plazas
Atención primaria
Médicos de familia 306
Pediatras 119

SUMMA 112

Médicos de urgencias SUMMA 112 194

Grupo B

Enfermeras 1.600
Enfermeras urgencias 110
Matronas 100
Fisioterapeutas 60
Terapeutas ocupacionales 5

Grupo C

Higienistas dentales 7
Técnicos especialistas Anatomía Patológica 5
Técnicos especialistas Medicina Nuclear 6
Técnicos especialistas Radiodiagnóstico 98

Grupo D

Auxiliares de enfermería 1.300

Total plazas personal estatutario 5.142

Plazas

Plazas personal laboral 146

Total plazas personal laboral 146

Total plazas personal de instituciones sanitarias 5.288

2. PERSONAL LABORAL

Plazas

Total plazas anunciadas en la presente Oferta 10.934

(03/9.082/09)

Consejería de Economía y Hacienda

987 ORDEN de 5 de marzo de 2009, por la que se resuelve la
convocatoria para provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, realizada por Orden de 5 de diciembre
de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 23 de diciembre).

Mediante Orden de 5 de diciembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de diciembre), fue aprobada con-
vocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación en la Consejería de Economía y Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de la citada norma y emitido informe
favorable por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO
Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
al funcionario propuesto por la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la
misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dicta-
do, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proceden-
te interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 5 de marzo de 2009.—El Consejero de Econo-
mía y Hacienda, PDF (Orden de 4 de julio de 2008), el Secretario
General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO
RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN

DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE
DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería Economía y Hacienda. Intervención General.
Puesto de trabajo: 49677.
Denominación: Interventor adjunto.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 18.988,08.

Adjudicatario

Cód. identificación: 391051M0.
Apellidos y nombre: Taboada Foradada, Adolfo.

(03/8.817/09)

Consejería de Educación

988 CORRECCIÓN de errores de la Orden 954/2009, de 3 de
marzo, de la Consejería de Educación, por la que se re-
suelve el concurso de méritos convocado por Or-
den 2683/2008, de 28 de mayo, de la Consejería de Educa-
ción (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11
de junio).

Apreciados errores tipográficos en el Anexo de la referida Orden,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 69, co-
rrespondiente al día 23 de marzo de 2009, páginas 6 a 11 (número
de inserción 03/7.520/09), se procede a su corrección en los siguien-
tes términos:

En el Anexo de la Orden, página 8, los puestos de trabajo núme-
ros 4688 y 41800 deben aparecer como a continuación se relacionan:

Usuario
Blanco

Usuario
Blanco

Usuario
Blanco

Usuario
Blanco

Usuario
Blanco

Usuario
Blanco


